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Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 6, categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: Establecidos en la cláusula 6 del Pliego 
de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-

tación de ofertas será hasta las diez horas del día en que 
finalice el plazo de trece días naturales desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado 
o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la 
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el jueves siguiente a la fecha de presen-
tación.

c) Hora: a las diez horas.

10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran 
las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
se pueden obtener los pliegos: www.murcia.es

Murcia, 31 de enero de 2007.—El Director de la Ofi-
cina de Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y de 
Rueda.

——

Murcia

1522 Sometimiento a información publica de la 
documentación integrante del avance del 
proyecto para la delimitación del sector 
ZG-SG-C3-CD3, en Cañada Hermosa y Plan 
Parcial, del desarrollo del mismo.

En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, de fecha 1 de febrero de 2006, 
se somete a información pública, una vez ha sido cumpli-
mentado por la promotora del expediente lo señalado en 
el citado acuerdo, por plazo de un mes; para la presenta-
ción de alternativas y sugerencias, la documentación in-
tegrante del Avance del proyecto para la delimitación del 
sector ZG-SG-C3-Cd3, en Cañada Hermosa y Plan Parcial 
de desarrollo del mismo, a contar desde el día siguiente 
al de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, durante el cual las personas in-
teresadas podrán examinarlo en el Edificio de la Gerencia 
de Urbanismo (Información Urbanística), sito en Plaza de 
Europa.

Murcia, 23 de enero de 2007.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

——

Murcia

1749 Rectif icación de error material  en la 
publicación de la aprobación definitiva del 
programa de actuación y del proyecto de 
innecesariedad de reparcelación para la 
gestión mediante el sistema de concertación 
directa de la Unidad de Ejecución UE-LB1 de 
Llano de Brujas (Expte.- 0122GD06).

En el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” n.º 14 de 
fecha 18/01/07 se publicó el anuncio del acuerdo de la Jun-
ta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de fecha 
20/12/06 de “Aprobación definitiva del Programa de Actua-
ción y del Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación para 
la gestión, mediante el sistema de Concertación Directa, de la 
Unidad de Ejecución UE-LB1 de Llano de Brujas “, donde se 
hace referencia a la pedanía de Lobosillo por error en el texto 
del anuncio, siendo correcto Llano de Brujas.

Murcia, 25 de enero de 2007.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

——

Ojós

1826 Licitación de contrato de arrendamiento. 

1.- Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Ojós. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

2.- Objeto del contrato
a) Descripción: Arrendamiento de dos locales en la 

calle Cabo Massa. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

4.- Presupuesto base de licitación mejorable al alza
Caseta 1-2: 115,20 euros/mes. 

Caseta 3: 131,36 euros/mes. 
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5.- Garantías
Provisional: 2% sobre precio inicial de licitación por año. 
Definitiva: 4% del precio de arrendamiento anual. 
6.- Documentación e información
a) Secretaria del Ayuntamiento de Ojós (Murcia), 

Avenida Generalísimo, 7, 30611 Ojós (Murcia), teléfono 
968-698652. 

b) Fecha límite de la obtención de documentos e in-
formación: El último día en que finalice el plazo de presen-
tación de proposiciones. 

7.- Presentación de ofertas
Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 

día en que finalice el plazo de 26 días naturales, desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

8.- Apertura de ofertas
Lugar: Salón de sesiones de la Casa Consistorial. 

Fecha: Día siguiente hábil a la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones. Hora: 12 horas. 

9.- Gastos de anuncios
Serán de cuenta del adjudicatario. 
10.- Pliego de condiciones
De conformidad con el artículo 122 del Real Decre-

to Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante 
el plazo de quince días, a partir de la publicación de este 
anuncio, para que puedan presentarse reclamaciones. 
Caso de producirse alguna reclamación, se suspendería la 
presente licitación. 

Ojós, 26 de enero de 2007.—El Alcalde, Francisco 
Pedro Salinas Palazón.

——

San Pedro del Pinatar

1570 Aprobado padrón del  4.º trimestre-06, de 
Agua, Alcantarillado, Basura, I.V.A. y Canon 
de Saneamiento de la CARM.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar,
Hace saber: Aprobado por la Junta de Gobierno Lo-

cal del 29 de diciembre de 2006 el padrón del  4.º trimes-
tre-06, de Agua, Alcantarillado, Basura, I.V.A. y Canon de 
Saneamiento de la CARM, se hace pública su exposición 
en la concesionaria y en el Negociado de Intervención de 
este Excmo. Ayuntamiento durante un mes donde puede 
ser examinado por los contribuyentes a quienes interese, 
pudiendo interponerse ante esta Corporación recurso de 
Reposición en dicho plazo y a partir de la publicación de 
este edicto, que surge los efectos de notificación a los con-
tribuyentes, de conformidad con lo regulado en el artículo 
102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

El periodo de pago en voluntaria, será de un mes a 
partir del día siguiente a la publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Transcurrido el periodo de pago en voluntaria, se co-
brarán los recargos correspondientes hasta el inicio de la 
vía ejecutiva conforme al artículo 27 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria.

Iniciada la vía ejecutiva devengarán los recargos de 
apremio dispuestos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria y los intereses de demora conforme al 
artículo 26 de la citada Ley.

Podrán hacer uso de la modalidad de domiciliación 
de pago en Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, con 
arreglo a las normas señaladas en el artículo 90 del vigente 
Reglamento General de Recaudación.

San Pedro del Pinatar, 29 de enero de 2007.—El Al-
calde.

——

Yecla

1561 Aprobación definitiva de la modificación de 
las Bases Reguladoras del subvenciones en 
el ámbito de los programas de Educación.

Aprobada inicialmente la modificación de la actual 
redacción de las Bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones por el Excmo. Ayuntamiento de Yecla en el 
ámbito de los programas de Educación (aprobadas inicial-
mente mediante acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2004, y 
cuya redacción fue modificada mediante nuevo acuerdo de 
aprobación inicial adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el 9 de mayo de 2005), según acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 27 de noviembre de 2006.

Y sometido el expediente al preceptivo trámite de 
información pública por plazo de treinta días, mediante 
inserción de los correspondientes anuncios en el Tablón 
Municipal y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
n.º 283, de 9 de diciembre de 2006, no se ha presentado 
alegación, reclamación o sugerencia alguna en el indicado 
plazo, por lo que ha de entenderse definitivamente adopta-
do el acuerdo hasta entonces provisional, en los términos 
previstos en el párrafo 2.º del artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La citada modificación de las Bases, cuya redacción 
se reproduce a continuación, no entrará en vigor sino has-
ta el momento en que se haya publicado completamente 
su texto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y haya 
transcurrido el plazo de quince días hábiles a partir de la 
recepción de la comunicación del acuerdo por parte de la 
Delegación del Gobierno en Murcia y de la Dirección Ge-
neral de Administración Local de la Consejería de Presi-


